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Tercero.– La presente modificación de la autorización surtirá efecto a
partir del curso académico inmediatamente siguiente al de su fecha, es
decir, a partir del curso académico 2003/2004.

Cuarto.– El Centro de Educación Infantil al que se refiere la presente
Resolución deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-
CPI/96 de condiciones de protección contra incendios en los edificios,
aprobada por Real Decreto 2177/1996,de 4 de octubre. Todo ello sin per-
juicio de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la norma-
tiva municipal o autonómica correspondiente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
c abe interponer re c u rso contencioso-administrat ivo ante la corre s p o n-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notifi c a c i ó n , de acuerdo con los artículos 10.1.a) y
14.1.primera de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrat iva. Igualmente, con carácter previo y
potestativo,podrá interponerse recurso de reposición ante el Consejero de
Educación y Cultura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su notificación, conforme establecen los artículos 116 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 27 de junio de 2003.

El Director General de Infraestructuras
y Equipamiento,

P.D. (Orden de 20 de marzo de 2000)
Fdo.: ÁLVARO VALENTÍN MATEO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1082/2003, de 1 de agosto, por la que se autoriza el desa -
rrollo de Programas de G a rantía Social en centros públicos de la
Comunidad de Castilla y León.

La Ley Orgánica 1/1990,de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, establece en su artículo 23.2 la necesidad de organi-

zar programas específicos de garantía social para aquellos alumnos que
no alcancen los objetivos de laEducación Secundaria Obligatoria, con el
fin de proporcionarles una formación básica y profesional que les permi-
ta incorporarse a la vida activa o proseguir sus estudios en las distintas
enseñanzas reguladas en dicha Ley, especialmente en la Formación Pro-
fesional específica de grado medio,e impone a las AdministracionesEdu-
cativas el deber de garantizar una oferta suficiente de estos programas.

De acuerdo con esta previsión legal y su normativa de desarrollo,con
objeto de mejorar y ampliar la oferta de programas de garantía social en
centros públicos de la Comunidad de Castilla y León, se procede a auto-
rizar el desarrollo de los mismos.

Por lo ex p u e s t o , en uso de las at ri buciones que me confi e re la Ley 3/2001,
de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León,

RESUELVO:

Primero.– Autorizar a los centros públicos dependientes de laConse-
jería de Agricultura y Ganadería relacionados en el Anexo I de la presen-
te Orden, a desarrollar los Programas de Garantía Social en la modalidad
de Iniciación Profesional, que en el mismo se indican.

Segundo.– Autorizar a los centros públicos dependientes de la Conse-
jería de Educación relacionados en el Anexo II de la presente Orden a
desarrollar los Programas de Garantía Social, en las modalidades de Ini-
ciación Profesional o para Alumnos con Necesidades Educativas Especia-
les, que en el mismo se indican.

Tercero.– Estas autorizaciones surtirán efectos en el curso 2003-2004,
y se prolongarán en el curso siguiente para aquellos Programas de Garan-
tía Social cuya duración exceda del curso académico por la modalidad en
que son impartidos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el
Consejero deEducación, o bien directamente recurso contencioso admi-
n i s t rat ivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrat ivo del Tri bu n a l
Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.Ambos
plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 1 de agosto de 2003.

El Consejero,
Fdo.: JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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